
Guayaquil, 2 de julio de 2020 

Contador Público Autorizado 
Víctor Hugo Parrales Aragones 

Liquidador de CR-CNSA, CORPORACION REDES CENTRO DE NEGOCIOS S.A. “EN 
LIQUIDACION” 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

ALEXANDER JAVIER AYALA DESIDERIO, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0931746937, por mis propios derechos, notifico a Ud. las cesiones de 80 acciones 

realizadas, por valor nominal, a favor del C.P.A. VICTOR HUGO PARRALES 

ARAGONES, con cédula de ciudadanía No. 0913847372, las cuales son de la clase: 

ordinaria, nominativa, liberadas, cada una con valor nominal de US$1,00, representativas 

del 10% del capital suscrito de CR-CNSA, CORPORACION REDES CENTRO DE 
NEGOCIOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

Debo indicar que la cesión de dichas acciones, la realizamos por el valor nominal de las 
mismas, es decir por US$80,00, siendo la inversión nacional y que los suscritos, cedente y 

cesionaria, somos de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guayaquil. 

Por lo expuesto, sírvase usted señor Liquidador, registrar las citadas transferencias en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar del particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

cn a DESIDERIO 
Cedente 
C.C. No/0931746937 
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Guayaquil, 2 de julio de 2020 

Contador Público Autorizado 
Víctor Hugo Parrales Aragones 
Liquidador de CR-CNSA, CORPORACION REDES CENTRO DE NEGOCIOS S.A. “EN 

LIQUIDACION” 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

GERLI JASMANI TELLO SÁNCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0924799794, por mis propios derechos, notifico a Ud. las cesiones de 104 acciones 

realizadas, por valor nominal, a favor del C.P.A. VÍCTOR HUGO PARRALES 

ARAGONES, con cédula de ciudadanía No. 0913847372, las cuales son de la clase: 
ordinaria, nominativa, liberadas, cada una con valor nominal de US$1,00, representativas 

del 13% del capital suscrito de CR-CNSA, CORPORACION REDES CENTRO DE 
NEGOCIOS S.A. “EN LIQUIDACION” 

Debo indicar que la cesión de dichas acciones, la realizamos por el valor nominal de las 

mismas, es decir por US$104,00, siendo la inversión nacional y que los suscritos, cedente 

y cesionaria, somos de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guayaquil. 

Las cesiones de las 104 acciones antes indicadas, la realizo con la respectiva autorización 

de mi cónyuge, IVANA NATHALI MITE CHAVEZ, razón por la cual suscribimos 
conjuntamente la presente carta de cesiones. 

Por lo expuesto, sírvase usted señor Liquidador, registrar las citadas transferencias en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar del particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

n $) n 

AAN, 

(dll cad GE MANI TELLO SÁNCHEZ ATH MITE CHAVEZ 
Cedente Cedente 
C.C. No. 0924799794 C.C. No. 0922009352 
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OR HUGO PARRALES ARAGONES 
CÉSIONARIO 

C.C. No. 0913847372 

C.P.A.
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